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GONTRATO No.08/2019

"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPOS AIRE ACONDIC¡ONADO PARA LA
EMPRESA NACIONAL PORTUARIA"

Este Contrato es celebrado el día Ee orc. del año dos mil 19 entre los seño¡es GERARDO

JOSÉ UURILLO fllARTlNEZ, mayor de edad, casado, lngeniero Civil, hondureño y de éste dom¡cil¡o,

con Tarjeta de ldentidad Número 0501-198&03134, aduando en mi condición de Gerente General

de la ETPRESA NACIONAL PORTUAR¡A, según consta en elAda de Sesión Extraordinaria 009-

2017 celebrada el 21 de julio de 2017, por el Honorable Consejo Direclivo de Ia Empresa Nacional

Portuaria, autorizado para firmar esla clase de contráos; Empresa que se encuentra en el Banio El

Centro, primera Calle, primera avenida, Puerto Cofes, Departamento de Cortes, quien en lo sucesivo

del presente contrato se denominara "EL COilIPRADOR"; y, GERARDO ENRIQUE FLORES

VALLE, mayor de edad, hondureño, casado, lngeniero Eléc'trico, con Tarjeta de ldentidad No.0501-

1971-016'12, RegistroTributario Nacional No.0501 1971016126, con domicilio en la ciudad de San

Pedro Sula, y en tránsito por esta ciudad de Puerto Cortés, Depaftamento de Cortés, qu¡en aclúa

como representante legal de la Sociedad Mercantil FLORES Y FLORES INGENER¡A, S. DE R.L. y

acreditó la Gonstitución de la Sociedad y su condición de representante legal mediante instrumento

Público No. 42 autorizada ante los oficios del Notario Público Napoleón Humberto 7.avala, el 6 de

marzo del año 1998 en la ciudad de San Pedro Sula, Depaftamento de C6¡tés, documento que se

encuentra inscrito bajo el asiento No.91 del lomo242 del Registro de la Propiedad Mercantil de la

ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés y quien en lo sucesivo se denominará "EL
PROVEEIPR". POR CUANTO: 'El Compradof ha llamado a Licitación respesto de ciertos Bienes,

LiCilACióN PúbIiCA NAC¡ONAILPT{.ENP{¡I'2019 "SUTINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPOS AIRE

ACONDICIONADO PARA LA EIPRESA NACIONAL PORTUARIA" y ha aceptado una oferta de

"El Proveedof para el suministro de dichos Bienes y Servicios por la suma de DOS MILLONES

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL C¡NCUENTA LElf,PlRAS CON 63'100

(L.2,445,959.a3), en adelante denominado "Precio delContrato". ESTE CONTRATO ESTIPULA LO

SIGUIENTE: En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo

significado que se les asigne en las respeciivas condiciones del Contrato a que se refieran.

Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre El Comprador y El Proveedor y

serán leídos e interprctados como parte integral del Contrato: (a) Este Contrato; (b) Las Condiciones

Especiales del Contrato; (c) Las Condiciones Generales del Contrato; (d) Los Requerimientos

Técnicos (incluyendo la Lista de Requisitos y las Especificaciones Técnicas); (e) La oferta del

Proveedor y las Listas de Precios originales, de acuerdo a lo siguiente:
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Suministro e Instalación de Unidades de Aire Acondicionado. Puerto Cortes
I Suminis¡o de Unidades de Aire

Acondicionado Tipo lvfini Split de
60,000 BTU (5 Ton.)
Q20Vl@¡tz).13 SEE& Control
Remoto (lncluye mat6iales para
i¡s¿l¡ción) Dara Pu€rto Cortes

1,12s,164.1028 Unidad 40,184 43 168,'174.6r 1,293,93E7t

2

Incluye
seis (6)

Instalación de Unidades de Aire
Acondicionado de 60,000 BTU.

dos (2) mantenimientos en

me§es

28 Unidad 8,855 00 247,910.00 37,191.00 285, l 3 1.00

J Suminisuo cie uniciaries de Aire
Acondicionado Tipo Mni Sptit de
36,000 BTU (3

Ton.)\220Y l60lra), I 3 SEIER, Contol
Remoto (Incluye maeriales para
instalación) Dara Pu€rto Cortes

2 UruOAO 29,495 r)8 )ó,vvr.vo o /,ú.tu. /)7vE,¡i48

f--]-l-:!.- r- fr-:J-.r-- t- ¡:--lr@urvrr u9 uru@6 u9 drg
Acondicionado de 36000 BTU.
Incluye dos (2) marnenimiemos en
seis (6) meses

5 Suministro de Unidades de Aire
Acondicionado Tipo tvfini Sptit de
2¿.0rIr BTr_T (2
Ton.[220Vló0hz),13 SEER, Contsol
Reroto (Incluye mat€riales para

instalación) pa¡a h¡erto Cortés.
Incluye 3 bombas auxilia¡es de
desague.

ll Unidad 15,3 l0 45 168,414 90 25,262.24 193,677.14

6
Instalación de Unidades de Aire
Acondicionado de 24,000 BTU.
Irrcluye dos (2) manteflimieÍtos en

seis (6) meses

5.M8.50il Unidad 55.533 50

7 Suministro de Unidades de Aire
Acondicionado Tipo Mini Split de
18,000 BTU (220vl60h2),13 SEER,
Control Remoto (Incluye materiales
para instalación) pa¡a Pucrto Cortes.

|,783.737 Unidad I 78,5s822t,222ñ 90,341 95

8 In$alación de Unidades de Ai¡e
Acondicionado de 18,000 BTU.
Incluye dos (2) mantenimientos en
seis (6) meses

7 Unidad 5,M8.50 35,339 50 5,300.93 40,640.43

9 Sumrnistro de Unrdades de Aire
Acondicionado Tipo Mni Split de

12,000 BTU (220vl60h2),13 SEER,
Control Remoto (Incluye mueriales
oara insalación) Da¡a Puerto Cortes.

Umdad ?.702,91 7,702.9t I,I55.¿14 8,E5E.34

10 Instalación de Unidades de Ai¡e
Áq.¡nriicionuio ric i2,ffir tsl-u-.
Incluye dos (2) marúenimientos en

seis (6) me,ses

I Un¡dad 5,048 50 5,048.50 757.28 5,805 7E

e ortes L.2,O70,464.12

Suminisro de Unidades de Aire Acondicionado (Otros Puertos)

ll Suministro de Unidades de aire
¡.! _! 6 -t:. r_nwr¡ugrur¡@u ¡ rPU rYrr[r §Pr[ uc

60,000 BTU (5ton.)(220vl60h2) 13

SEE\ Comrol Renroto (incluye
maleriales para instalación ) para el
Puerto de Casilla

89,544 27a unidad 7738,93229 ,864 58 11,679 69

Suministro de Unidades de aire
Amn¿li¡in¡oá¡ Ti-^ l,(i-i e¡lio ¡l-
60,000 BTU (5ton.X22ovl60h2) 13

SEE\ Control Rernoto (incluye
materiales para inst¿lación ) para el

Puerto de San Loreozo

38,932.29 77,8s.5E 89,544.27".
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l3 Suministo de Unidades de aire
Acondicionado Tipo Mini Split de
24,000 BTU (22ful60hz) 13 SEER
Control Remoto (incluye m*eriales
para instalación ) para el Puerto de
Castilla.

, un dad r4,6@.45 29,320.89 4398 13 33,719.O2

l4 Sumifiistro de Unid¿des de aire
Acondicionado Tipo Mini Split de
24,000 BTU (22fu1ñtz) 13 SEER,
control Kemoto (mcluye matenales
para insalación ) para el Pusto de
San Loreozo

) un dad 14,ffi45 29,320.89 4398.13 33,719.O2

t5 Suministro de Unidades de aire
Acondicionado Tipo }vfini Split de
18,000 BTU (220r.160lz) 13 SEER,
Cutuui RctIuu (iuciuyc rrauiaio
para instalación ) para el Puerto de
Casilla

9 Unidad 11,222@ 1o1,o03.42 15, t 50.5 I

Suministro de Unidades de aire
Acondicionado Tipo Mini Split de
18,000 BTU (22ful60hz) l3 SEE&
n^-.r^l DÁñ^+^ /:-^1,,,,ó *ñ.iñla

para instalación) para el Puerto de
San lorenzo.

I Unidad I I1,222@ 1,222fi 12,905.99391,683

Total Suministo de Unidades de Aires Acordicionados lOros Puertos) L.375.586.51
L.2,446,050.63
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(f) La notificación de Adjudicación del Contrato por El Comprador.- (g) Aclaraciones

(h) Certificación de la Resolución emitida por el Consejo Directivo en su sesión Ordinaria

No.893/2019 de fecha 25 de octubre de 2019. TERCERO: Este Contrato prevaleceÉ sobre

todos los otros documentos contractuales. En caso de alguna discrepancia o inconsistencia

entre los documentos del Contrato, los documentos prevaleceÉn en el orden enunc¡ado

anteriormente. CUARTO: En considerac¡ón a los pagos que el Comprador hará al Proveedor

conforme a lo estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los

Bienes y Servic¡os al Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo

------¡- --- t-- J:----:-:---- r-r ^--¡--¡- Aaaalr?^- rl 
^-----l-I E§Psr/lrJ r,\rl I l.r§ Ul§PU§lt tJl l¡i§ rJlil ry\rl l(l otu. W!!.W,: L.l LrUl I lPl C¡UIJI §E tv\rl I lPl rJl I lELE c¡

pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y servic¡os y la

subsanac¡ón de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de

conform¡dad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en la forma prescritos en éste.

SEXTO: CIáUSULA DE INTEGR¡DAD. Las Partes, en cumpl¡m¡ento a lo establec¡do en el

Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP), y con la

convicc¡ón de que ev¡tando las prác{icas de conupción podremos apoyar la consolidación de

urtá úuiturú de trarrsparenü¿, uqúid¿ü y rerrdiciúir de úucrilás e¡r iús prur.=súS rit:

contratac¡ón y adquis¡ciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de

Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: l.- Mantener el más alto nivel de

conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así como los valores de:

lntegridad, Lealtad contractual, Equidad, Tolerancia, lmparcialidad y Discreción con la

información confidenc¡al que manejamos, absten¡éndonos de dar declaraciones

sobre la misma. 2.- Asumir una estricta observanc¡a y aplicac¡ón de los 
¡

-_'_a--t-_:z _lullualilclrtales uarus lu§ uuarc§ §ti ilgeil ru§ Prur,t§u§ uE rJ\rruatauruil y
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igualdad y libre competencia. 3.- Que durante la ejecución del Contrato n¡nguna persona que

actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y representac¡ón y que ningún empleado o

trabajador, socio o asoc¡ado, autorizado o no, realizar: a) Prácticas Com.rptivas: entend¡endo

estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solic¡tar directa o ¡ndirectamente,

cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas

^-r. --rrUlU§Ullas. elltCllulullUU E§ta§ (^rll¡U aqUCl¡aS E|ll las que uellutgllr §uglElatl u utillluust¡cll

que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o

varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo

influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar toda la

información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del

Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratiación o adquisición causa

de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo

quE alrua§ Par[E§ a§uilrell y a§u[rrail ra rE§lruil§auilruau Pu¡ Yr §uilflr¡r§utJ uc ilr¡ullraurulr

inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato.

5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por

razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de

utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de

declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal

competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incuna. 7.-

rJEilU¡r(rat Ell |(J¡il¡a uPUltuila aillc riá§ aululluauti§ uultE§PuilulElltes uuarqu¡Er ilcuilu u áutu

irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se

tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal.

Lo anterior se ext¡ende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor

contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El

incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula daÉ Lugan a.- De parte

del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de
L:l:l-J-- -...- .--.J:---- J-).--a--- t- :: á ¡- - -l:---::- -l r--l--:-J-.-

ias igspuxsaü¡i¡uaues qije pajü¡t,Nrú ürrlijl-¡ase¡rr. aa. Á aA Apa¡uau¡ul¡ ál uáuajauu¡' EjsuuuYU'

representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las

sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las

acciones legales que correspondan. b. De parte delContratante: i. A la eliminación definitiva

(del Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no

denunciaron la irregularidad de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efucto

llevare par¿¡ no ser sujeto de elegibilidad futura en pro@sos de contratación. ii. A la

--rr---:a.- -----'.-- -lapa¡uaú¡o¡l a¡ eil¡ptt auu L, ru¡lu¡uriailu rllrér,rur, uc ra§ §ailurr,trrrD qut uullg§Pulluall §cgull tit

Codigo de Conducta Etica del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la

administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar.- SEPTTMO: GARANTíA

CUMPLIM¡ENTO: "EL PROVEEDOR" constituiÉ una garantía de cumplimiento por

L.366,907.59 (TRES G¡ENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SIETE

\A\'EGANIOS POR UN NIEJOR PAIS
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CON 59/100), equivalente al 15o/o del valor total del contrato, y será em¡tida con vigenc¡a de

uierrlu lreinla y cirruo (i35) días ¡;aierrdariu uuniatj¡,¡s a parlir tie ia [euira quc sea uuuuritu

ESIE CONtrAtO. OCTAVO: GARANTíA DE CALIDAD: "EL PROVEEDOR'' CONStitUirá UNA

gari¡ntía de calidad por valor de L.122,302.53 (CIENTO VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS

DOS LEMPIRAS CON 53/f 00), equivalente al 5% (cinco por c¡ento) del valor total del

contrato, y emit¡da con una vigencia de seis (6) meses, contados a partir de la fecha

que sea suscrita el Acta de recepción final de la contratación objeto de este contrato.

NOVENO: PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: El plazo de entrega del proyecto será de

cuarenta y cln@ (45) oras calenoano contaoos a panrr 0e la fecna oesEnaoa en la uroen oe

lnicio, que seÉ emitida por la Unidad de lngeniería. El lugar de de entrega del suministro

será Departamento de Logística y Cadena de Suministro. DECIMO: C!áUSULA RECORTE

PRESUPUESTARIO. En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se

efectué por razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la

percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades

imprevistas o de emergencia, podrá dar lugar a la rescis¡ón o resolución del contrato, sin

más obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a los bienes o servicios ya

ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato. DECIMO

PRIMERA: CLÁUSULA MULTAS Cuando el Proveedor incuniere en mora en el

cumolimiento de sus obligaciones contractuales Dor causas imputables al mismo. se le

impondrá el pago de una multa diaria aplicable, conforme el porcentaje establecido en las

Disposiciones del Presupuesto General de lngresos y Egresos vigentes a la fecha del

incumplimiento.

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de conformidad con

las leyes de Honduras en el día, mes y año antes indicados.

Por y en nomb¡e del Compndor:

Firmado: GERARDO MURILLO MARTíNEZ, en su condición de Gerente General de

D^-.. ^- ---t- J-'r vt t ca, ttvttru,9 Y9,

rtrmaoo:

Sociedad

I
lmnmooposrLl

VALLE en su conciición cie Gerenie Generai cie ia

inado Y FLORES INGENIER¡A, S. DE R.L."
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la EMPRESA NACIONAL PORTUARIA.


